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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡/léxico, a treinta de nov¡embre de dos mil diecisiete

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡eneslar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccjones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México,4
fracción lll, 52 fracción l, y '10'l primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en e¡ expediente número PAOT-20'15-3124-SPA-1820 y sus acumulados PAOT-2o15-
3151-SPA-'1836 y PAOÍ-2017-2821-SPA-1676 relac¡onado con tres denuncias presentadas ante
este organismo descentra¡izado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se presentaron ante esta ent¡dad, tres denunc¡as referentes al presunto maltrato del que son objeto
diversos ejemplares can¡nos ub¡cados al inter¡or del domic¡l¡o local¡zado en calle Chopo-p¡no
número 5, colonia Santa María la Ribera, Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los articulos
'15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta
Ciudad de Méx¡co; asi como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosICIoNES JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria¡ conforme a lo establecido en el artículo
1 1, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ¡a Ciudad de Méx¡co,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los
presentes hechos, realizar acc¡ones para ¡a protección y defensa del bienestar anima¡, así como
tener la facultad de ¡nstaurar mecan¡smos, instanc¡as y proced¡mientos administrativos para el
cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar an¡mal

Las denuncias ciudadanas se refieren al presunto maltrato animal de¡ que son objeto diversos
ejemplares caninos ubicados al ¡nterior del domic¡l¡o localizado en calle Chopo-Pino número 5,
colon¡a Santa Maria la Ribera, Oelegac¡ón Cuauhtémoc, deb¡do a que presuntamente los
mantienen en malas condiciones y sin alimento.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su articulo 24 señala
que se consideran ctos de maltrato, cualq U ier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor,
sufrimiento, poner la vida del a al o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,
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alimento, agua, espac¡o, abrigo contra la ¡ntemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento

adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente' se desprende que

personal de esta subdprocuraduría llevó a cabo c¡nco v¡sitas de reconocimiento de hechos, de

ácuerdo a lo establecido en el articulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,

diligencias en las que no se tuvo acceso al domic¡lio relac¡onado a la denuncia; sin embargo se

es;ucharon desde vía pública ladridos de ejemplares caninos ahí presentes'

Adicionalmente, en atenc¡ón a previa cita se presentó a comparecer en las oficinas que ocupa esta

unidadadm¡nistrat¡valapersonahabitantedelinmuebleencomento'quienmanifestóposeer
d¡versos animales de compañía y a su dicho, les brinda los cu¡dados de bienestar necesarios'

Der¡vado de lo anterior, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó tres visitas de

reiánocimiento oe trechos al domicilio en comento, por to que en una de las diligencias que atendió

laper"onahabitantedelinmuebleencomento,seconstatódesdelavíapúblicalapresenciade
sei!-"jámpl"tes caninos en el s¡tio, criollos así como de razas comÚnmente conocidas como
i"Jnáuz"?';v;'iar"nicha", dos hembras y cuatro machos de talla chica y d¡ferentes edades' mismos

q* 
"" án"ú"ntr"n libres al interior dLl inmueble visitado, cuentan con lugar de alojamiento,

áoá*a" J" q* el sitio se observó l¡mpio, l¡bre de heces y malos olores. Aunado a lo anterior,

ári"ni" l" reierida visita, el personal actuante constató que los ejemplares caninos contaban con

recipientes que contenian agua limpia y alimento para su libre consumo

Asimismo, los caninos al ser observados por personal de esta Subprocuraduría' se detectó que su

"onJi"ion "oipár"l 
es ideal, toda vez que sus cost¡llas son fácilmente palpables con mín¡mo

ácubrimiento'de grasa, además se observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde

;;; ;"r 
"orná 

"rn pri"gre abdominal ev¡dente Cabe señalar que los perros cuentan con el

esDacio sufic¡ente paia d-esplazarse de acuerdo a su talla, ya que el pred¡o en el que pasan la

mayor parte del dia tiene una extenslón aproximada de 200 m''

En cuanto a su comportamiento, se observa que mantienen una postura relaiada y realizan

contácto visuat con su responsable así como con el personal adscrito a esta Entidad sin manifestar

áoresión: asimismo, permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera

,"rá¿áti en este sentido derivado del comportamiento mostrado por los animales se deduce que

no se presentan signos de estrés o aislamiento.

Por otro lado, es de señalar que no se detectaron lesiones evidentes a los ejemplares caninos' no

obstante se exhortó a su responsable, a brindarles atención médica, mediante el esquema de

u""rn""iOn de acuerdo a su edad, paa rcfotzar su sistema inmunológico a fln de evitar

"niárrá¿"d"" 
graves y potencialmente mortales, as¡ como la atención médico vater¡naria que en

su caso puedan requerir.
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Cabe ¡ndicar que la dil¡genc¡a a la que se hace referenc¡a en el párrafo que precede, fue llevada a
cabo desde la planta baja del ¡nmueble visitado, s¡endo que la valoración fís¡ca fue real¡zada desde
la vía pública, por asi solic¡tarlo el hab¡tante del s¡tio.

Por lo que hace a las cond¡ciones higiénicas referidas en el escr¡to de denuncia que pudieran
ocasionar infecciones parasitarias al hombre, de acuerdo al séptimo párrafo del artículo 57, asÍ
como el primer párrafo del artículo 62 de la Ley de Protección a los animales de la Ciudad de
México, el C. Juez Civico en turno en Cuauhtémoc, es la autoridad con competencia y facultades
para que se solucione la problemática; lo anter¡or de conformidad a lo establecido en los artículos
5' fracción V, 7" fracción VII y 24 fracc¡ón ll, de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal que
señalan lo sigu¡ente:

Atliculo 7.- La apl¡cac¡ón de esta Ley conesponde a:
(...) Vll. Los Juzgados (...)

Atlículo 5-- Se comete ¡nfracc¡ón cuando la conducta tenga lugat en:
(...) V. lnmuebles y muebles de prop¡edad patl¡cular, siempre que tengan efectos en Ia vía o espac¡os
públ¡cos o se ocas¡onen molest¡as a los vecinos (-..)

Atlículo 24.- Son infracc¡ones contm la tranqu¡lidad de las perconas:
(...) 11. Poseer an¡males s¡n adoptar las med¡das de h¡g¡ene necesaias que impidan hedores o la
presencia de plagas que ocas¡onen cualqu¡er molest¡a a los vec¡nos (...)

F¡nalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato an¡mal, se requ¡rió al
propietario de los ejemplares objeto de la presente denuncia a segu¡r cumpliendo con las
condic¡ones adecuadas de b¡enestar respecto al alimento, agua, higiene, movilidad, alojam¡ento y
comportamiento. Por lo anterior, se da por concluida la ¡nvestigación de conformidad con el articulo
27 fracc¡ón lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos ubicados al ¡nterior del
inmueble localizado en calle Chopo-P¡no número 5, colon¡a Santa María la Ribera,
Delegación Cuauhtémoc, esta Procuraduría constató la presencia de seis perros de
diferentes razas y edades, los cuales rec¡ben los cu¡dados de bienestar necesarios
sigu¡entes:

> Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
> Agua ¡imp¡a para beber de manera permanente.
> Lugar de alojamiento limp¡o y aprop¡ado que los proteja de la intemper¡e, así como

condiciones suficientes que les perm¡tan desplazarse de acuerdo a su talla.
t Cuentan con una condic¡ón corporal adecuada.
> Presen un comportamiento sociable y respons¡vo
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Respecto a las cond¡ciones higién¡cas y emisión de olores generados por la tenencia de los
animales de compañía motivo de denuncia, de conformidad con los artículos 57 y 62 de la
Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de [réxico, el C. Juez Civico en turno en

Cuauhtémoc, es la autoridad competente para conocer y en su caso sancionar las

infracc¡ones comet¡das por personas mayores de 18 años y se encuentren previstas en la
misma Ley, asi como en la Ley de Cultura Cívica del O¡strito Federal (ahora C¡udad de
Méx¡co).

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa' por lo
que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y sel

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el

adticulo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.-----------"-

ngelC.nc¡no Aguilar. P¡odrador,A,r b enlal y del O¡deñamienio Teriloriálde la CDI\,IX Para su @nocimienlo

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuradur¡a, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------------..---

Así lo proveyó y flrma la Lic. Leticia Mejia Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales, de la Procuraduria Amb¡ental y del ordenamiento Tefritorial de la ciudad
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